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 Ibagué, 15 de Abril de 2024 
 
 
 
Señor 
JUEZ ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO ( REPARTO) 
Ciudad. 
 
 
REF. ACCIÓN DE TUTELA. 
DEMANDANTE: JOSE AIGNER MURILLO RAMIREZ 
DEMANDADO: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA SECCIONAL TOLIMA  
Y COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL. 
 
JOSE AIGNER MURILLO RAMIREZ, mayor, identificado con la cedula de ciudadanía  
93366231, con domicilio en la Ciudad de Ibagué, actuando en mi propio nombre y 
representación en condición de contratista del Servicio Nacional de Aprendizaje Sena 
Seccional Tolima  en el cargo de Instructor del Servicio Nacional de Aprendizaje Sena en 
el área académica de Gestión  atentamente concurro a su despacho, con el fin de presentar 
acción de tutela contra Servicio Nacional de Aprendizaje Sena Seccional Tolima 
representado por la Doctora   MARTHA LUCIA AYALA JARA y contra la Comisión Nacional 
del Servicio Civil representada por la Dra. SIXTA ZUÑIGA LINDAO, con domicilio en Bogotá 
D.C o quien en el momento de la notificación del acto administrativo de la demanda de 
tutela haga sus veces por considerar  violados derechos constitucionales fundamentales 
consagrados en los artículos. 2º, 13, 25, 53 58 y 83, de la Constitución Nacional, para que 
previo estudio de los fundamentos de hecho y de derecho se profieran las ulteriores 
declaraciones, que invocare en el acápite respectivo de acuerdo a los siguientes:   
 

1.- HECHOS. 
 
1.1.- El suscrito presta los servicios  vinculado al Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 
en el cargo de Instructor del Servicio Nacional de Aprendizaje Sena en el área académica 
de Gestión. 
 
1.2.- Me presenté a concurso de méritos convocado por la Comisión Nacional del Servicio 
Civil, corolario de la resolución de convocatoria 436 de 2017 para el cargo ofertado por el 
SENA denominado Instructor código 3010 grado 1º a través de la Convocatoria número 436 
de 2017 bajo el código OPEC número 59934. 
 
1.3.- Después de haber concursado para el cargo de planta arriba mencionado, ocupe el 
tercer lugar con un puntaje de 77.49%, tal como consta en la resolución número CNSC 
2018-21201881115 del 24 de Diciembre de 2018. 
 
1.4.- La inclusión del suscrito en la lista de elegibles para proveer la vacante 
premencionada, constituye un  derecho adquirido de aquellos que trata el artículo 58 de la 
C.N, y la jurisprudencia Nacional proferida por las Altas Cortes, tal como lo demostrare 
dentro del escrito de tutela. 
 
1.5.- No obstante, existir este derecho adquirido a favor del suscrito, en el entendido, que 
la Señora LUZ ESMERALDA AGUILAR VILLALBA presuntamente no se encuentra 
disponible y/o interesada en ingresar a ocupar este cargo, por lógica jurídica al suscrito 
como tercero en la lista de elegibles debía ser llamado por el SENA a ocupar en propiedad 
el susodicho cargo previa comunicación de estas entidades, frente a las cuales se presenta 
la tutela. 
 
1.6.- No obstante, que estas entidades contra las cuales se dirige la tutela estaban 
obligadas a respetar la lista de elegibles contenida en la resolución CNSC 2018-
21201881115 del 24 de Diciembre de 2018, procedieron a convocar a concurso para este 
cargo, no obstante, que el suscrito repito, ocupaba el tercer lugar en la lista de elegibles y 
como consecuencia dentro de este concurso de méritos para el cargo de instructor código 
3010  grado 1º identificado con el código  OPEC 170128 del sistema general de carrera 
administrativa de la planta de personal del SENA_EON 2020_ abierto,  fue adoptada dentro 
de la lista de elegibles la Señora ANGELICA MARIA URREA GONZALEZ en primer puesto 
identificada con la cédula de ciudadanía número  1110506429, hecho acreditado en la 
resolución 6566 del 16 de Marzo de 2024 
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1.7.-  Teniendo en cuenta, que con relación al relato sucinto de estos hechos, considero 
transgredidos los derechos constitucionales fundamentales arriba mencionados, en el 
entendido, que el derecho al trabajo debe ser conservado por el Estado ante los servidores 
públicos y trabajadores del sector privado en condiciones dignas y justas y el articulo 53 de 
la C.N, elevado a norma de aplicación inmediata por la sentencia C -479 DE 1992 establece 
en el inciso último que la ley, los contratos, los acuerdos y convenios de trabajo, no puede 
menoscabar, la libertad humanada ni los derechos de los trabajadores, recurro al Juez 
constitucional de tutela, para pretender que sean reestablecidos mis derechos 
constitucionales transgredidos por los entes demandados a través de este mecanismo 
constitucional. 
 

2.- FUNDAMENTOS DE DERECHO QUE SUSTENTAN LA ACCIÓN DE TUTELA.- 
 

2.1.- Las entidades estatales SENA y la Comisión Nacional del Servicio Civil, al obviar la 

aplicación de la lista de elegibles consagrada en la resolución 2018-21201881115 del 24 

de Diciembre de 2018 para ocupar en condición de nombramiento en la planta de personal 

el cargo de instructor código 3010 grado 10 quebrantaron derechos constitucionales 

fundamentales señalados precedentemente razón por la cual recurro al mecanismo 

constitucional de la tutela pretendiendo reestablecer estos derechos conculcados. 

2.1.1.- PROCEDENCIA DE LA TUTELA EN MATERIA DE CONCURSOS DE MERITOS. 

La H. Corte Constitucional en sentencia de unificación SU 913 de 2009 sobre este tema 

extendió viabilidad a la tutela en materia de concurso de méritos al puntualizar:    

TRANSCRIPCION PARCIAL DE LA SENTENCIA 

SU913-09 

ACCION DE TUTELA-Procedencia en materia de concurso de méritos para la 
provisión de cargos de carrera 
  

Considera la Corte que en materia de concursos de méritos para la provisión de cargos de 
carrera se ha comprobado que no se encuentra solución efectiva ni oportuna acudiendo a 
un proceso ordinario o contencioso, en la medida que su trámite llevaría a extender en el 
tiempo de manera injustificada la vulneración de derechos fundamentales que requieren de 
protección inmediata. Esta Corte ha expresado, que para excluir a la tutela en estos casos, 
el medio judicial debe ser eficaz y conducente, pues se trata nada menos que de la defensa 
y realización de derechos fundamentales, ya que no tendría objeto alguno enervar el 
mecanismo de tutela para sustituirlo por un instrumento previsto en el ordenamiento legal 
que no garantice la supremacía de la Constitución en el caso particular. (terminación de la 
transcripción)  

2.1.2.- NORMAS CONSTITUCIONALES TRANSGREDIDAS EN EL CASO DE LA LITIS.-  

El artículo 2º de la Constitución Nacional, establece la obligación del Estado de proteger a 

todas las personas residentes en Colombia, su vida, honra, bienes, creencias, y demás 

derechos y libertades, también consagra en el artículo 13 que toda las personas nacen 

libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozaran 

de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones 

de sexo, raza, origen nacional y familiar, lengua, religión opinión política y filosófica, el 

artículo 25 consagra,  El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus 

modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo 

en condiciones dignas y justas. ARTICULO 53. El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. 

La ley correspondiente tendrá en cuenta por lo menos los siguientes principios mínimos 

fundamentales: Igualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración mínima 

vital y móvil, proporcional a la cantidad y calidad de trabajo; estabilidad en el empleo; 

irrenunciabilidad a los beneficios mínimos establecidos en normas laborales; facultades 

para transigir y conciliar sobre derechos inciertos y discutibles; situación más favorable al 

trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes formales de 

derecho; primacía de la realidad sobre formalidades establecidas por los sujetos de las 

relaciones laborales; garantía a la seguridad social, la capacitación, el adiestramiento y el 

descanso necesario; protección especial a la mujer, a la maternidad y al trabajador menor 

de edad. El estado garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste periódico de las 

pensiones legales. Los convenios internacionales del trabajo debidamente ratificados, 
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hacen parte de la legislación interna. La ley, los contratos, los acuerdos y convenios de 

trabajo, no pueden menoscabar la libertad, la dignidad humana ni los derechos de los 

trabajadores.  El ARTICULO 58. <Artículo modificado por el artículo 1o. del Acto Legislativo 

1 de 1999. El nuevo texto es el siguiente:> Se garantizan la propiedad privada y los demás 

derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos 

ni vulnerados por leyes posteriores. El  ARTICULO 83. Las actuaciones de los particulares 

y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se 

presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas. 

2.1.3.- El decreto 1083 de 2015 establece:  
 
 

FORMAS DE PROVISIÓN DE EMPLEO 

ARTÍCULO 2.2.5.3.1 Provisión de las vacancias definitivas. Las vacantes definitivas en 
empleos de libre nombramiento y remoción serán provistas mediante nombramiento 
ordinario o mediante encargo, previo cumplimiento de los requisitos exigidos para el 
desempeño del cargo. 

Las vacantes definitivas en empleos de carrera se proveerán en periodo de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito, 
de conformidad con lo establecido en la Ley 909 de 2004 o en las disposiciones que regulen 
los sistemas específicos de carrera, según corresponda. 

Mientras se surte el proceso de selección, el empleo de carrera vacante de manera 
definitiva podrá proveerse transitoriamente a través de las figuras del encargo o del 
nombramiento provisional, en los términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto 
Ley 760 de 2005 o en las disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera. 

Las vacantes definitivas en empleo de periodo o de elección se proveerán siguiendo los 
procedimientos señalados en las leyes o decretos que los regulan. 

2.1.4.-  En sentencia T 340 de 2020 la H. Corte Constitucional dispuso la aplicación 
retrospectiva de la ley 1960 de 2019 para lo cual transcribo apartes de la jurisprudencia:  
 

EXTRACTOS 
 
3.6. Ley 1960 de 2019 y su aplicación en el tiempo 

 3.6.1. El 27 de junio de 2019, el Congreso de la República expidió la Ley 1960 de 

2019, "Por el cual se modifican la Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 1567 de 1998 y se dictan 

otras disposiciones". En ella se alteraron figuras como el encargo, se dispuso la 

profesionalización del servicio público, se reguló la movilidad horizontal en el servicio 

público y, en particular, respecto de los concursos de méritos, se hicieron dos cambios a la 

Ley 909 de 2004. El primero de ellos consistió en la creación de los concursos de ascenso, 

para permitir la movilidad a cargos superiores de funcionarios de carrera dentro de la 

entidad, así, en la referida ley, se establecieron unas reglas puntuales para la procedencia 

de estos concursos y se dispuso que la Comisión Nacional del Servicio Civil, en los seis 

meses siguientes contados a partir de su expedición, debía determinar el procedimiento 

para que las entidades y organismos reportaran la OPEC, para viabilizar el referido 

concurso. 

El segundo cambio consistió en la modificación del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, en el 

sentido de establecer que, como se mencionó con anterioridad, con las listas de elegibles 

vigentes se cubrirían no solo las vacantes para las cuales se realizó el concurso, sino 

también aquellas “vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados, que surjan 

con posterioridad a la convocatoria de concurso en la misma entidad”. Por último, la 

normativa en comento dispuso que su vigencia se daría a partir de la fecha de publicación. 

Como se aprecia, el cambio incluido en el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, comporta una 

variación en las reglas de los concursos de méritos, particularmente en relación con la 

utilización de las listas de elegibles. Así, la normativa anterior y la jurisprudencia de esta 

Corporación sobre el tema, partían de la premisa de que la norma establecía que las listas 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/acto_legislativo_01_1999.html#1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#909
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=16124#750
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#909
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1246#1567
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de elegibles únicamente podrían usarse para los cargos convocados y no otros, a pesar de 

que con posterioridad a la convocatoria se generaran nuevas vacantes definitivas. Con 

ocasión de la referida modificación, esta Sala deberá definir la aplicación en el tiempo de 

dicha norma, comoquiera que, su uso, en el caso concreto, prima facie, proveería un 

resultado distinto de aquel que podía darse antes de su expedición, no solo debido al 

cambio normativo, sino también a la consecuente inaplicabilidad del precedente señalado 

de la Corte respecto del uso de la lista de elegibles, ya que la normativa en la cual se 

insertaron esos pronunciamientos varió sustancialmente.  

3.6.2. Previo a realizar este análisis, es preciso recordar que en otras ocasiones el legislador 

ha establecido, para casos concretos, que las listas de elegibles deben ser usadas para 

proveer los cargos convocados, así como aquellas vacantes de grado igual, 

correspondientes a la misma denominación. Este es el caso de la Ley 201 de 1995[47], que, 

para el caso de la Defensoría del Pueblo, estableció la aplicabilidad de dicha regla. Esta ley 

fue demandada en ejercicio de la acción pública de constitucionalidad y en la Sentencia C-

319 de 2010[48] se decidió su exequibilidad[49]. Uno de los argumentos que explican la 

validez de la referida norma es que con ella se logran los principios de la función pública, 

particularmente los de economía, eficiencia y eficacia, en tanto permite hacer más eficiente 

el uso del talento humano y de los recursos públicos, ambos escasos para el caso de la 

Defensoría del Pueblo. Es innegable que la obligación de uso de listas de elegibles vigentes 

para proveer cargos de igual denominación pero no convocados, en el contexto expuesto, 

busca garantizar el mérito como criterio exclusivo de acceso a cargos públicos, ya que 

únicamente se podrá nombrar en las vacantes a las personas que hayan superado todas 

las etapas de la convocatoria y, además, sean los siguientes en orden de la lista, después 

de haberse nombrado a las personas que ocuparon los primeros lugares para proveer los 

cargos ofertados. Adicionalmente, ello permite un uso eficiente de los recursos públicos y 

del recurso humano, con lo cual se garantiza la plena vigencia los principios que rigen la 

función administrativa. 

3.6.3. Ahora bien, en lo que respecta a la aplicación del artículo 6 la Ley 1960 de 2019 a 

las listas de elegibles conformadas por la Comisión Nacional del Servicio Civil y a aquellas 

que se expidan dentro de los procesos de selección aprobados antes del 27 de junio de 

2019, sea lo primero advertir que, por regla general, esta disposición surte efectos sobre 

situaciones que acontecen con posterioridad a su vigencia. Sin embargo, el ordenamiento 

jurídico reconoce circunstancias que, por vía de excepción, pueden variar esta regla general 

dando lugar a una aplicación retroactiva, ultractiva o retrospectiva de la norma, por lo que 

se deberá definir si hay lugar a la aplicación de alguno de dichos fenómenos, respecto de 

la mencionada ley. 

El primero de estos fenómenos, esto es, la retroactividad, se configura cuando la norma 

expresamente permite su aplicación a situaciones de hecho ya consolidadas. Por regla 

general está prohibido que una ley regule situaciones jurídicas del pasado que ya se han 

definido o consolidado, en respeto de los principios de seguridad jurídica y buena fe[50], así 

como del derecho de propiedad. 

Por otro lado, el fenómeno de la ultractividad consiste en que una norma sigue produciendo 

efectos jurídicos después de su derogatoria, es decir “se emplea la regla anterior para la 

protección de derechos adquiridos y expectativas legítimas de quienes desempeñaron 

ciertas conductas durante la vigencia de la norma derogada, no obstante existir una 

nueva que debería regir las situaciones que se configuren durante su período de eficacia 

por el principio de aplicación inmediata anteriormente expuesto”[51]. 

Ninguno de los anteriores efectos de la ley en el tiempo se aplica en el caso sub-judice. El 

último fenómeno, que por sus características es el que podría ser utilizado en el caso 

concreto, es el de la retrospectividad, que ocurre cuando se aplica una norma a una 

situación de hecho que ocurrió con anterioridad a su entrada en vigencia, pero que nunca 

consolidó la situación jurídica que de ella se deriva, “pues sus efectos siguieron vigentes o 

no encontraron mecanismo alguno que permita su resolución en forma definitiva”[52]. Este 

fenómeno se presenta cuando la norma regula situaciones jurídicas que están en curso al 

momento de su entrada en vigencia. 

Para el caso de la modificación introducida al artículo 31 de la Ley 909 de 2004 por la Ley 

1960 de 2019, se tiene que la situación de hecho respecto de la cual cabe hacer el análisis 

para determinar si hay o no una situación jurídica consolidada es la inclusión en la lista de 

https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2020/T-340-20.htm#_ftn47
https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2020/T-340-20.htm#_ftn48
https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2020/T-340-20.htm#_ftn49
https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2020/T-340-20.htm#_ftn50
https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2020/T-340-20.htm#_ftn51
https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2020/T-340-20.htm#_ftn52
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elegibles. De esta forma, deberá diferenciarse, por un lado, la situación de quienes 

ocuparon los lugares equivalentes al número de vacantes convocadas y que, en virtud de 

ello tienen derecho a ser nombrados en los cargos convocados y, por el otro, la situación 

de aquellas personas que, estando en la lista de elegibles, su lugar en ellas excedía el 

número de plazas convocadas. 

Como fue planteado en el capítulo anterior, la consolidación del derecho de quienes 

conforman una lista de elegibles “se encuentra indisolublemente determinado por el lugar 

que se ocupó dentro de la lista y el número de plazas o vacantes a proveer”[53]. Así las 

cosas, las personas que ocuparon los lugares equivalentes al número de vacantes 

convocadas tienen un derecho subjetivo y ADQUIRIDO a ser nombrados en período de 

prueba en el cargo para el cual concursaron, de suerte que respecto de ellos existe una 

situación jurídica consolidada que impide la aplicación de una nueva ley que afecte o altere 

dicha condición.  

Por último, se aclara que en este caso no se está haciendo una aplicación retroactiva de la 

norma respecto de los potenciales aspirantes que podrían presentarse a los concursos 

públicos de méritos para acceder a los cargos que ahora serán provistos con las listas de 

elegibles vigentes en aplicación de la nueva ley. En efecto, tanto la situación de quienes 

tienen derechos adquiridos como de quienes aún no han consolidado derecho alguno, están 

reservadas para las personas que conformaron las listas de elegibles vigentes al momento 

de expedición de la ley, de manera que el resto de la sociedad está sujeta a los cambios 

que pueda introducir la ley en cualquier tiempo, por cuanto, en esas personas 

indeterminadas no existe una situación jurídica consolidada ni en curso. 

3.6.4. Respecto de la aplicación de la Ley 1960 de 2019 para del uso de las listas de 

elegibles expedidas con anterioridad al 27 de junio del año en cita, la Comisión Nacional 

del Servicio Civil expidió un criterio unificado el 1° de agosto de 2019, en el que, de manera 

enfática, estableció que la modificación establecida en dicha ley únicamente sería aplicable 

a los acuerdos de convocatoria aprobados después de su entrada en vigencia. No obstante, 

posteriormente, el pasado 20 de enero, la misma Comisión dejó sin efectos el primer criterio 

y estableció que “las listas de elegibles conformadas por la CNSC y aquellas que sean 

expedidas el marco de los procesos de selección aprobados con anterioridad al 27 de junio 

de 2019, deberán usarse durante su vigencia para proveer las vacantes de los 

empleos que integraron la Oferta Pública de Empleos de Carrera –OPEC– de la 

respectiva convocatoria y para cubrir nuevas vacantes que se generen con 

posterioridad y que correspondan a los "mismos empleos", entiéndase con igual 

denominación código, grado, asignación básica mensual, propósitos, funciones, ubicación 

geográfica y mismo grupo de aspirantes; criterios con los que en el proceso de selección 

se identifica el empleo con un número de OPEC.”[55]. 

3.6.5. En conclusión, con el cambio normativo surgido con ocasión de la expedición de la 

mencionada ley respecto del uso de la lista de elegibles, hay lugar a su aplicación 

retrospectiva, por lo que el precedente de la Corte que limitaba, con base en la normativa 

vigente en ese momento, el uso de las listas de elegibles a las vacantes ofertadas en la 

convocatoria, ya no se encuentra vigente, por el cambio normativo producido. De manera 

que, para el caso de las personas que ocupan un lugar en una lista, pero no fueron 

nombradas por cuanto su posición excedía el número de vacantes convocadas, es posible 

aplicar la regla contenida en la Ley 1960 de 2019, siempre que, para el caso concreto, se 

den los supuestos que habilitan el nombramiento de una persona que integra una lista de 

elegibles y ésta todavía se encuentre vigente. 

2.1.5.- Al constituir la inclusión del suscrito en la lista de elegibles en la resolución 

multicitada el constituir un derecho adquirido no puede someterse esta lista de elegibles a 

un estado de tiempo de vigencia temporal ya que los derechos adquiridos con justo titulo 

no se pueden modificar o reglamentar pasando por encima de la Constitución Nacional, ya 

que el artículo 4º de esta obra política, establece en el artículo 4º, que la Constitución es 

norma de normas, en todo caso de incompatibilidad entre la Constitución y la ley u otra 

norma jurídica, se aplicarán las disposiciones constitucionales   

2.1.6.- El Honorable Consejo de Estado  sobre la aplicación de la excepción de 
inconstitucionalidad puntualizó:  
 

EXTRACTOS 

https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2020/T-340-20.htm#_ftn53
https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2020/T-340-20.htm#_ftn55
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CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION 
PRIMERA Consejera ponente: MARIA ELIZABETH GARCIA GONZALEZ Bogotá, D.C., 
once (11) de noviembre de dos mil diez (2010) Radicación número: 66001-23-31-000-2007-
00070-01 Actor: FAMILY COFFEE S.A. Demandado: MINISTERIO DE COMERCIO, 
INDUSTRIA Y TURISMO Referencia: ACCION DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

EXCEPCION DE INCONSTITUCIONALIDAD - Concepto, fundamento legal y requisitos / 

EXCEPCION DE INCONSTITUCIONALIDAD - Improcedencia La figura de la excepción de 

inconstitucionalidad es un instrumento establecido por el artículo 4° de la Constitución 

Política, cuya aplicación se alega para que en caso de presentarse contradicción entre una 

norma de rango legal y otra de rango constitucional, se aplique esta última, con el fin de 

preservar las garantías constitucionales, que sólo procede para resolver casos o 

situaciones concretas o subjetivas, de modo que quien la hace efectiva es la autoridad que 

conoce del correspondiente caso y sus efectos, por consiguiente, son subjetivos o 

interpartes. (…) Ahora bien, para hacer uso de este medio excepcional es necesario que la 

contradicción sea manifiesta, esto es, que la norma constitucional y la legal riñan de tal 

manera que del simple cotejo resulte absolutamente incompatible su aplicación simultánea. 

(…) Las normas Constitucionales, que el actor considera como violadas, disponen que la 

Constitución es norma de normas y que en caso de incompatibilidad entre ésta y la ley u 

otra norma jurídica, se aplicarán las normas constitucionales (Art. 4°) y que el debido 

proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas (Art. 29). A 

juicio de la Sala la presunta violación no es manifiesta, palmaria o flagrante, es decir, no 

puede establecerse de la sola confrontación de la Constitución y la Resolución N° 355 de 

2002 y mucho menos para declarar, con base en la pretendida excepción de 

inconstitucionalidad, la nulidad de los actos acusados. Las normas que cita la Resolución 

N° 355 de 2002 y la entidad demandada en las Resoluciones acusadas, para sustentar su 

legalidad, como se observa, incluyen leyes, decretos leyes, decretos y resoluciones, que 

no riñen con las normas constitucionales que se endilgan como contrariadas. Al no 

evidenciarse la violación de normas de rango Constitucional, de conformidad con la 

jurisprudencia transcrita, es improcedente la aplicación de la referida excepción y, por ende, 

la declaratoria de nulidad de los actos acusados bajo este cargo. 

3.- PODER INVULANTE DE LA JURISPRUDENCIA NACIONAL FRENTE A LOS 

DERECHOS DE CARRERA ADMINISTATIVA EN LOS CONCURSOS DE MERITO Y 

DEBER DE LAS AUTORIDADES DE TODO ORDEN  DE VALORAR Y APLICAR LOS 

PRECEDENTES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS. 

3.1.- La H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad del artículo 10 de la ley 

1437 de 2011, en sentencia C -634 de 2011 señala a los operadores judiciales y 

administrativos que al sustanciar y decidir los procesos tienen el deber de valorar y aplicar 

la jurisprudencia, para hacer culto dentro de otros derechos constitucionales al principio de 

igualdad de los ciudadanos ante la ley, establecida en el artículo 13 de la C.N y el principio 

de la buena fe, implícito en el artículo 83 de la C.N.  Además, el artículo 10 de la ley 1437 

de 2011 es similar a lo establecido en el artículo 7º del Código General del Proceso, que 

señala también a los jueces el deber de aplicar los precedentes judiciales al decidir los 

procesos. Sirva esta sustentación para que se valore la figura jurídica de los derechos 

adquiridos con justo título ( artículo 58 C.N) , que en el presente caso se consolidaron a 

favor del suscrito al quedar en el puesto número 3º en la lista de elegibles corolario del 

concurso de méritos y de la resolución 2018 2120188115 emanada de la Comisión Nacional  

de Servicio Civil y por lo tanto, se violaron el conjunto de hechos constitucionales 

fundamentales en desmedro de los intereses laborales y patrimoniales del suscrito, razón 

por la cual existe merito para incoar la tutela. 

3.2.- Sentencia C-634/11 

JURISPRUDENCIA DEL CONSEJO DE ESTADO Y CORTE CONSTITUCIONAL-
Fuerza vinculante para las autoridades administrativas en ejercicio de sus 
competencias 
  
UNIDAD NORMATIVA-Alcance excepcional/PROPOSICION JURIDICA-
Integración/INTEGRACION DE UNIDAD NORMATIVA-Procedencia excepcional 
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De acuerdo con la jurisprudencia constitucional, la integración de la unidad normativa por 
parte de la Corte es un mecanismo excepcional, que opera “… cuando ella es necesaria 
para evitar que un fallo sea inocuo, o cuando ella es absolutamente indispensable para 
pronunciarse de fondo sobre un contenido normativo que ha sido demandado en debida 
forma por un ciudadano. En este último caso, es procedente que la sentencia integre la 
proposición normativa y se extienda a aquellos otros aspectos normativos que sean de 
forzoso análisis para que la Corporación pueda decidir de fondo el problema planteado”. A 
partir de esta regla, la Corte ha diferenciado dos planos en que resulta aceptable la 
integración de la unidad normativa. El primero procede en los casos en que las expresiones 
acusadas no configuran en si mismas una proposición jurídica autónoma, bien porque 
carecen de contenido deóntico claro o requieren ser complementadas con otras para 
precisar su alcance.  El segundo es aplicable cuando si bien lo demandado conforma una 
proposición normativa autónoma, tiene un vínculo inescindible con otros textos legales, de 
manera que si se omitiera la integración, la decisión que adopte la Corte resultaría inocua. 
Igual criterio es utilizado cuando dicho vínculo se predica de una norma prima facie 
inconstitucional. 
  

ACCION PUBLICA DE INCONSTITUCIONALIDAD-Vigencia de las normas objeto de 
control no es requisito sine qua non 
  

Debe insistirse que la vigencia de la normas objeto de control de constitucionalidad no es 
un requisito sine qua non para conocer de las acciones públicas de inconstitucionalidad.  Así 
por ejemplo, la Corte se ha declarado competente para conocer de normas derogadas, 
cuando persisten efectos jurídicos ultraactivos que puedan contradecir los postulados 
constitucionales. De la misma manera, como sucede en el presente caso, nada se opone a 
que una norma que integra válidamente el ordenamiento jurídico, pero respecto de la cual 
el legislador ha diferido su vigencia, sea susceptible de la acción pública de 
inconstitucionalidad. 

  
DEBER DE APLICACION UNIFORME DE LAS NORMAS Y LA JURISPRUDENCIA-
Contenido y alcance 
  
JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL-Carácter vinculante para las 
autoridades/JURISPRUDENCIA COMO FUENTE FORMAL DEL DERECHO-
Reconocimiento/CARACTER VINCULANTE DE LA JURISPRUDENCIA 
CONSTITUCIONAL-Razones en que se fundamenta/ACTIVIDAD CREADORA DE 
DERECHO POR PARTE DE LOS JUECES CON EL PRINCIPIO DEMOCRATICO-
Compatibilidad/SOLUCION DE CONTROVERSIAS EN SEDE JURISDICCIONAL-
Reglas aplicables/CARACTER VINCULANTE DE LOS PRECEDENTES DE LAS 
ALTAS CORTES-Se explica a partir de la aplicación de los principios básicos del 
Estado Constitucional, como la igualdad y seguridad jurídica 
  

El reconocimiento de la jurisprudencia como fuente formal de derecho, opción adoptada por 
el legislador en la norma demandada, se funda en una postura teórica del Derecho que 
parte de considerar que los textos normativos, bien sea constitucionales, legales o 
reglamentarios, carecen de un único sentido, obvio o evidente, sino que solo dan lugar a 
reglas o disposiciones normativas, estas sí dotadas de significado concreto, previo un 
proceso de interpretación del precepto.  Esta interpretación, cuando es realizada por 
autoridades investidas de facultades constitucionales de unificación de jurisprudencia, 
como sucede con las altas cortes de justicia, adquiere carácter vinculante. La necesidad de 
otorgar esa fuerza obligatoria a los precedentes se explica a partir de varias razones.  En 
primer lugar, el Derecho hace uso del lenguaje natural para expresarse, de modo que 
adquiere todas aquellas vicisitudes de ese código semántico, en especial la ambigüedad y 
la vaguedad, esto es, tanto la posibilidad que un mismo término guarde diversos 
significados, como la dificultad inherente a todo concepto para ser precisado en cada caso 
concreto. Así por ejemplo, solo dentro del lenguaje jurídico el término “prescripción” logra 
los significados más disímiles, lo que demuestra la ambigüedad o polisemia del 
mismo.  Igualmente, existen evidentes dificultades para definir el ámbito de aplicación de 
conceptos que si bien son indeterminados, tienen un uso extendido en las disposiciones 
jurídicas, tales como “eficiencia”, “razonabilidad” o “diligencia”.  Estos debates, que están 
presentes en cualquier disposición de derecho, solo pueden solucionarse en cada 
escenario concreto mediante una decisión judicial que es, ante todo, un proceso 
interpretativo dirigido a la fijación de reglas, de origen jurisprudencial, para la solución de 
los casos que se someten a la jurisdicción. En últimas, el Derecho no es una aplicación 
mecánica de consecuencias jurídicas previstas en preceptos generales, como lo aspiraba 
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la práctica jurídica de inicios del siglo XIX, marcada por el concepto del Código, sino una 
práctica argumentativa racional. Además, este último argumento permite hacer compatible 
la actividad creadora de derecho por parte de los jueces con el principio democrático.  En 
efecto, en las sociedades contemporáneas, merced la complejidad de las relaciones entre 
sus agentes, es imposible que las asambleas representativas puedan configurar preceptos 
que solucionen, de manera específica, todos los casos posibles.  Por ende, es inevitable (y 
como se verá más adelante incluso necesario y valioso) que los jueces conserven la 
competencia para la definición concreta del derecho, a partir de reglas de origen judicial, 
creadas a partir de las disposiciones aprobadas por el legislador. En segundo término, la 
solución de controversias en sede jurisdiccional no está sometida a la aplicación de una 
sola regla de derecho, sino que, antes bien, existen diversas disposiciones aplicables a 
cada caso.  Esto sucede debido a que (i) pueden concurrir diversas reglas de la misma 
jerarquía que ofrecen distintas fórmulas de decisión; y (ii) con base en el principio de 
supremacía constitucional, el juez está obligado a aplicar, de manera preferente, las normas 
de la Constitución y demás pertenecientes al bloque de constitucionalidad, en cada uno de 
los casos sometidos al escrutinio judicial.  Por ende, debe adelantar un proceso de 
armonización concreta de esas distintas fuentes de derecho, a partir del cual delimite la 
regla de derecho aplicable al caso analizado, que en todo caso debe resultar respetuosa 
de la jerarquía del sistema de fuentes; (iii) no todas las disposiciones jurídicas están 
construidas a manera de una regla, es decir, el enunciado que a un precepto determinado 
le otorga una consecuencia jurídica definida, sino que también concurren en el 
ordenamiento otros contenidos que no responden a esa estructura, en especial los 
principios.  Como se sabe, estos difieren de aquellos en que no están construidos bajo el 
criterio precepto – sanción, sino que son mandatos de optimización que deben cumplirse 
en mayor medida posible, de lo que se sigue que no ofrecen respuestas particulares prima 
facie a casos específicos, como sí lo hacen algunas de las reglas. Así, el juez que resuelve 
un asunto particular debe dar lugar a estos principios en su razonamiento jurídico, a través 
del mencionado proceso de armonización; y (iv) es usual que para la solución de un caso 
concreto concurran diversas reglas que confieren alternativas diversas y/o encontradas de 
decisión, no exista una regla particular y concreta para solucionar el asunto o se esté ante 
la colisión entre principios o entre reglas y principios.  Estos debates son, precisamente, el 
campo de trabajo del juez, quien resuelve esa problemática como paso previo a la adopción 
de una regla particular de derecho o ratio decidendi, que permita llegar a una decisión 
judicial que resuelva el problema jurídico planteado.  Finalmente, el carácter vinculante de 
los precedentes de las altas cortes se explica, desde la perspectiva teórica expresada, de 
la necesidad de eficacia a principios básicos del Estado Constitucional, como la igualdad y 
la seguridad jurídica.  Dentro de las distintas cualidades deseables de los sistemas jurídicos 
en los Estados democráticos está su predecibilidad y coherencia de las decisiones 
judiciales.  Los ciudadanos esperan que, en todo caso, ante la existencia de asuntos 
análogos en sus hechos jurídicos relevantes, los jueces otorguen decisiones igualmente 
similares.  No basta, por ende, que se esté ante la estabilidad y coherencia de las reglas 
del derecho legislado, sino también ante la ausencia de arbitrariedad en las decisiones 
judiciales.  Esto se logra a partir de dos vías principales: (i) el reconocimiento del carácter 
ordenador y unificador de las subreglas creadas por los altos tribunales de justicia, como la 
Corte Suprema de Justicia, el Consejo de Estado y la Corte Constitucional; y (ii) la exigencia 
que las decisiones judiciales cumplan con las condiciones propias de todo discurso racional, 
esto es, que (a) incorporen todas las premisas obligatorias para la adopción de la decisión, 
esto es, las diversas fuentes formales de derecho, otorgándose prevalencia a aquellas de 
superior jerarquía, como la Constitución; (b) cumplan con reglas mínimas de 
argumentación, que eviten las falacias y las contradicciones; (c) sean consistentes con las 
demás decisiones adoptadas por el sistema judicial, de modo que cumplan con el requisito 
de predecibilidad antes anotado. 

  
ACTIVIDAD JUDICIAL-Sujeción al imperio de la ley/IMPERIO DE LA LEY-Adecuada 
interpretación del concepto/RATIO DECIDENDI DE LAS DECISIONES QUE 
UNIFICAN JURISPRUDENCIA-Alcance/SUJECION DE LA ACTIVIDAD JUDICIAL 
AL IMPERIO DE LA LEY-Aplicación del conjunto de normas constitucionales y legales, 
valores, objetivos, incluida la interpretación jurisprudencial de los máximos órganos 
judiciales 
  

La definición de las reglas de derecho que aplican las autoridades administrativas y judiciales 
pasa un proceso interpretativo previo, en el que armoniza el mandato legal particular con el 
plexo de derechos, principios y valores constitucionales relacionados con el caso, junto con 
los principios rectores que ordenan la materia correspondiente.  A su vez, cuando esta labor 
es adelantada por aquellas máximas instancias de justicia, que tienen la función 
constitucional de unificar jurisprudencia con carácter de autoridad, las subreglas resultantes 
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son vinculantes, siendo el sustento de esa conclusión la naturaleza imperativa que la Carta 
confiere a la Constitución y a la ley.  En términos simples, el deber de acatar los mandatos 
superiores y legales incorpora, de suyo, el mandato imperativo de asumir como reglas 
formales de derecho las decisiones que unifican jurisprudencia y/o hacen tránsito a cosa 
juzgada constitucional, en tanto la ratio decidendi de esas sentencias contienen las 
subreglas que, mediante la armonización concreta de las distintas fuentes de derecho, 
dirimen los conflictos sometidos al conocimiento de las autoridades judiciales y 
administrativas.  Esta disciplina jurisprudencial, a su vez, garantiza la vigencia de principios 
nodales para el Estado Constitucional, como la seguridad jurídica y la igualdad de trato ante 
las autoridades. Sintetizando las decisiones de esta Corporación que han asumido el tópico 
en comento, señaló cómo “…[u]na interpretación adecuada del imperio de la ley a que se 
refiere el artículo 230 constitucional, significa para la jurisprudencia constitucional que la 
sujeción de la actividad judicial al imperio de la ley, no puede entenderse en términos 
reducidos como referida a la aplicación de la legislación en sentido formal, sino que debe 
entenderse referida a la aplicación del conjunto de normas constitucionales y legales, valores 
y objetivos, incluida la interpretación jurisprudencial de los máximos órganos judiciales, la 
cual informa la totalidad del ordenamiento jurídico.  || Sobre este tema, ha resaltado la Corte 
que (i) la intención del constituyente ha sido darle clara y expresa prevalencia a las normas 
constitucionales –art. 4º Superior- y con ella a la aplicación judicial directa de sus contenidos; 
(ii) que esto debe encontrarse en armonía con la aplicación de la ley misma en sentido 
formal, es decir dictada por el Legislador, la cual debe ser interpretada a partir de los valores, 
principios, objetivos y derechos consagrados en la Constitución; (iii) que por tanto es la Carta 
Política la que cumple por excelencia la función integradora del ordenamiento; (iv) que esta 
responsabilidad recae en todos las autoridades públicas, especialmente en los jueces de la 
república, y de manera especial en los más altos tribunales; (v) que son por tanto la 
Constitución y la ley los puntos de partida de la interpretación judicial; (vi) que precisamente 
por esta sujeción que las autoridades publicas administrativas y judiciales deben respetar el 
precedente judicial o los fundamentos jurídicos mediante los cuales se han resuelto 
situaciones análogas anteriores; (vii) que esta sujeción impone la obligación de respetar el 
principio y derecho de igualdad tratando igual los casos iguales; (viii) que mientras no exista 
un cambio de legislación, persiste la obligación de las autoridades públicas de respetar el 
precedente judicial de los máximos tribunales, en todos los casos en que siga teniendo 
aplicación el principio o regla jurisprudencial; (ix) que no puede existir un cambio de 
jurisprudencia arbitrario, y que el cambio de jurisprudencia debe tener como fundamento un 
cambio verdaderamente relevante de los presupuestos jurídicos, sociales existentes y debe 
estar suficientemente argumentado a partir de razonamientos que ponderen los bienes 
jurídicos protegidos en cada caso; (x) que en caso de falta de precisión o de contradicción 
del precedente judicial aplicable, corresponde en primer lugar al alto tribunal precisar, aclarar 
y unificar coherentemente su propia jurisprudencia; y (xi) que en estos casos corresponde 
igualmente a las autoridades públicas administrativas y a los jueces, evidenciar los diferentes 
criterios jurisprudenciales existentes para fundamentar la mejor aplicación de los mismos, 
desde el punto de vista del ordenamiento jurídico en su totalidad, “y optar por las decisiones 
que interpreten de mejor manera el imperio de la ley” para el caso en concreto”. 
  

IMPERIO DE LA LEY-Sujeción de las autoridades administrativas y judiciales 
  

AUTORIDAD JUDICIAL-Requisitos estrictos para apartarse del precedente 
jurisprudencial/AUTORIDAD ADMINISTRATIVA-Acatamiento del precedente 
jurisprudencial es estricto, sin que resulte admisible la opción de apartarse del mismo 
  

La Corte también refirió al grado de vinculación para las autoridades judiciales del 
precedente jurisprudencial emitido por las altas cortes.  Resulta válido que dichas 
autoridades, merced de la autonomía que les reconoce la Carta Política, puedan en eventos 
concretos apartarse del precedente, pero en cualquier caso esa opción argumentativa está 
sometida a estrictos requisitos, entre otros (i) hacer explícitas las razones por las cuales se 
aparte de la jurisprudencia en vigor sobre la materia objeto de escrutinio judicial; y (ii) 
demostrar suficientemente que la interpretación alternativa que se ofrece desarrolla de 
mejor manera los derechos, principios y valores constitucionales.  Esta opción, aceptada 
por la jurisprudencia de este Tribunal, está sustentada en reconocer que el sistema jurídico 
colombiano responde a una tradición de derecho legislado, la cual matiza, aunque no 
elimina, el carácter vinculante del precedente, lo que no sucede con otros modelos propios 
del derecho consuetudinario, donde el precedente es obligatorio, basado en el principio del 
stare decisis. Sin embargo, debe resaltarse que la opción en comento en ningún modo 
habilita a las autoridades judiciales para, en el ejercicio distorsionado de su autonomía, 
opten por desconocer el precedente, tanto de carácter vertical como horizontal, ante la 
identidad de supuestos jurídicos y fácticos relevantes, sin cumplir con los requisitos antes 
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mencionados.  Por lo tanto, resultarán inadmisibles, por ser contrarias a los principios de 
igualdad, legalidad y seguridad jurídica, posturas que nieguen la fuerza vinculante prima 
facie del precedente, fundamenten el cambio de jurisprudencia en un simple 
arrepentimiento o cambio de parecer, o sustenten esa decisión en el particular 
entendimiento que el juez o tribunal tengan de las reglas formales de derecho aplicables al 
caso.  En otras palabras, para que la objeción al precedente jurisprudencial resulte válida, 
conforme a la perspectiva expuesta, deberá demostrarse a que esa opción es imperiosa, 
en tanto concurren razones sustantivas y suficientes para adoptar esta postura, en tanto el 
arreglo jurisprudencial existente se muestra inaceptable.  Estas razones, a su vez, no 
pueden ser otras que lograr la vigencia de los derechos, principios y valores 
constitucionales.  En cambio, cuando el desconocimiento del precedente solo obedece a 
una actuación arbitraria del funcionario judicial, se está ante un abierto desconocimiento del 
principio de legalidad, sometido a las sanciones y demás consecuencias jurídicas que el 
ordenamiento reserva para conductas de esa naturaleza. Incluso, la Corte ha reconocido 
que tales decisiones arbitrarias, que desconocen injustificadamente el contenido y alcance 
de una regla jurídica, fijada con criterio de autoridad por una alta corte, puede configurar el 
delito de prevaricato, puesto que en esos casos no solo se está ante la ausencia de 
disciplina jurisprudencial, sino también ante una decisión que se aparte radicalmente del 
orden jurídico. No sucede lo mismo cuando se trata de autoridades administrativas.  En este 
caso, habida cuenta que esos funcionarios carecen del grado de autonomía que sí tienen 
las autoridades judiciales, el acatamiento del precedente jurisprudencial es estricto, sin que 
resulte admisible la opción de apartarse del mismo.  Ello en el entendido que la definición, 
con fuerza de autoridad, que hacen las altas cortes del contenido y alcance de los derechos 
y, en general, de las reglas constitucionales y legales, resulta imperativa para la 
administración. 
  

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA-Acatamiento del precedente cobra mayor 
intensidad cuando se trata de la jurisprudencia constitucional 
  
JURISPRUDENCIA VINCULANTE-Sirve de criterio ordenador de la actividad de la 
administración 
  

La jurisprudencia vinculante sirve de criterio ordenador de la actividad de la 
administración.  Esto en al menos en dos sentidos: (i) como factor decisivo ante la 
concurrencia de dos o más interpretaciones posibles de un texto normativo constitucional, 
legal o reglamentario; y (ii) como elemento dirimente ante la ausencia o disconformidad de 
posiciones jurisprudenciales.  Respecto a la primera función, se tiene que cuando la 
autoridad administrativa se encuentra ante varias posibilidades interpretativas de un 
precepto, deberá preferir aquella que tenga respaldo en las decisiones de los órganos de 
justicia investidos de la facultad constitucional de unificación de jurisprudencia.  Ello en 
tanto esa competencia de las altas cortes tiene precisamente el objetivo de garantizar la 
seguridad jurídica y la igualdad de trato ante autoridades judiciales.  A su vez, debido a los 
efectos de cosa juzgada constitucional, la aplicación de la interpretación judicial es 
imperativa cuando se trata de aquella consignada en una sentencia de la Corte proferida 
en el ejercicio del control abstracto de constitucionalidad. Frente al segundo sentido, la 
Corte también ha contemplado que cuando se esté ante la divergencia de interpretaciones 
de índole judicial, la administración deberá optar por aquella que mejor desarrolle los 
derechos, principios y valores constitucionales.  De igual modo, deberá preferirse aquella 
interpretación judicial que se muestre más razonable, en términos tanto de aceptabilidad el 
ejercicio argumentativo realizado por la autoridad judicial, como de grado de protección y 
vigencia de dichos derechos, principios y valores. 
  

JURISPRUDENCIA DE LA CORTE CONSTITUCIONAL EN EJERCICIO DE 
CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD-Acatamiento estricto 

  
El estándar aplicable cuando se trata del acatamiento de las decisiones proferidas por la 
Corte Constitucional, resulta más estricto.  En efecto, el artículo 243 C.P. confiere a las 
sentencias que adopta este Tribunal en ejercicio del control de constitucionalidad  efectos 
erga omnes, hacen tránsito a cosa juzgada constitucional e implican la prohibición para 
todas las autoridades de reproducir el contenido material del acto jurídico declarado 
inexequible por razones de fondo, mientras subsistan las normas superiores que sirvieron 
de parámetro para el control. En otras palabras, los argumentos que conforman la razón de 
la decisión de los fallos de control de constitucionalidad son fuente formal de derecho, con 
carácter vinculante ordenado por la misma Constitución. 
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JURISPRUDENCIA DE LA CORTE CONSTITUCIONAL EN EJERCICIO DE 
CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD-Carácter vinculante para las autoridades 
judiciales y administrativas 
  

En lo relativo a los fallos en los que la Corte ejerce el control concreto de constitucionalidad, 
también se reconoce su carácter vinculante para las autoridades judiciales y 
administrativas.  Esto en el entendido que dichas decisiones, aunque son adoptadas frente 
a un asunto particular, no tienen efectos simplemente inter partes, puesto que en dichos 
fallos la Corte determina el contenido y alcance de los derechos constitucionales.  Así, como 
se ha explicado en esta sentencia, si se parte de la base que (i) las reglas de derecho solo 
logran su armonización concreta luego de su interpretación; y (ii) la hermenéutica 
adelantada por las autoridades judiciales investidas de las facultad de unificar 
jurisprudencia, tiene carácter vinculante; entonces las razones de la decisión de los fallos 
proferidos en ejercicio del control concreto son un parámetro obligatorio para la aplicación, 
por parte de las autoridades, de las normas constitucionales en los casos sometidos a su 
escrutinio. Lo anterior trae como consecuencia necesaria que el grado de vinculatoriedad 
que tiene el precedente constitucional para las autoridades administrativas, tenga un grado 
de incidencia superior al que se predica de otras reglas jurisprudenciales.  Ello debido, no 
la determinación de niveles diferenciados entre los altos tribunales de origen, sino en razón 
de la jerarquía del sistema de fuentes y la vigencia del principio de supremacía 
constitucional.  En otras palabras, en tanto la Carta Política prevé una regla de prelación en 
la aplicación del derecho, que ordena privilegiar a las normas constitucionales frente a otras 
reglas jurídicas (Art. 4 C.P.) y,  a su vez, se confía a la Corte la guarda de esa supremacía, 
lo que la convierte en el intérprete autorizado de las mismas (Art. 241 C.P.); entonces las 
reglas fijadas en las decisiones que ejercen el control constitucional abstracto y concreto, 
son prevalentes en el ejercicio de las competencias adscritas a las autoridades 
administrativas y judiciales. Por supuesto, en este último caso reconociéndose las 
posibilidades legítimas de separación del precedente que, se insiste, están reservadas a 
los jueces, sin que puedan predicarse de los funcionarios de la administración. 

  
FUERZA VINCULANTE DE LA JURISPRUDENCIA DE LA CORTE 
CONSTITUCIONAL PARA LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS EN EL 
EJERCICIO DE SUS COMPETENCIAS-Omisión legislativa relativa 
  

Corresponde a las autoridades administrativas, en la toma de decisiones de su 
competencia, realizar un proceso de armonización concreta análogo al que se efectúa en 
sede judicial, el cual identifique y aplique los diversos materiales jurídicos relevantes al 
caso, fundado en una práctica jurídica compatible con la jerarquía del sistema de fuentes, 
el cual privilegia la vigencia de las normas constitucionales.  Se observa, según lo expuesto, 
que no concurre una razón suficiente para que el legislador haya omitido el carácter 
vinculante de la jurisprudencia constitucional en el caso analizado, comprobándose con ello 
la tercera condición de las omisiones legislativas relativas.  Por lo tanto, se está ante una 
distinción injustificada, la cual se funda en el desconocimiento del papel que cumple dicha 
jurisprudencia en el sistema de fuentes que prescribe la Carta Política 

4.- PRETENSIONES 

4.1.- En la sentencia judicial que conceda el amparo judicial deprecado el Señor Juez de la 

jurisdicción constitucional de tutela ordenará al Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y a 

la Comisión Nacional de Servicio Civil la inaplicación, suspensión o su equivalente conforme 

lo prevé los artículos 7 º y 8º  y el decreto 2591 de 1991 reglamentario de la tutela,  (i) la 

inaplicación parcial  o su equivalente del acuerdo número 2099 del 2021 y sus modificatorios 

que convocó a concurso de méritos para proveer definitivamente una vacante perteneciente 

al sistema general de carrera administrativa del servicio nacional de aprendizaje SENA en 

el marco del proceso de selección entidades del orden nacional 20-2 (ii) proceso de 

selección número 1545 de 2020 entidades del orden nacional 2020-2 publicado en el 

sistema de apoyo para la igualdad, el mérito y la oportunidad SIMO (iii) la resolución número 

8566 del 16 de Marzo de 2024 por medio de la cual se conforma y adopta la lista de elegibles 

para proveer una (1) vacante definitiva del empleo denominado instructor código 3010 

grado 1 identificado con el código OPEC Nº 170128 del sistema general de la carrera 

administrativa de la planta de personal del servicio Nacional de Aprendizaje _ EON2020_2 

abierto 

4.1.1.- Que la Comisión Nacional del Servicio Civil de común acuerdo con el SENA, como 

consecuencia de la anterior declaratoria procedan a asumir y ejecutar el nombramiento del 
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suscrito JOSE AIGNER MURILLO RAMIREZ en el cargo de instructor código 310 grado 1º 

identificado con el código OPEC 170128 del sistema general de carrera administrativa de 

la planta de personal del servicio nacional de aprendizaje SENA en proceso de selección 

en las entidades de orden nacional 2020-2. 

5.- Que se de cumplimiento a la sentencia judicial dentro de los términos establecidos por 

el Juzgado de conocimiento so pena de incurrir en desacato 

6 PRUEBAS DOCUMENTALES.  
 
6.1.- Resolución número 201821201831115 del 24 de Diciembre de 2018 por medio de la 
cual se conforma la lista de elegibles para proveer una vacante del empleo de carrera 
identificado con el código OPEC número 59934 denominado instructor 3010 grado 1º en la 
cual aparezco como tercero en la lista 
 
6.2.- Resolución número 8566 del 16 de Marzo de 2024 por la cual se conforma y adopta 
la lista de elegibles para proveer una vacante del empleo de carrera identificado con el 
código OPEC número 59934 denominado instructor 3010 grado 1º en la cual quedo 
ocupando el primer puesto la Señora ANGELICA MARIA URREA GONZALEZ  
 
6.3.-  Como precedente administrativo se anexa resolución 73 de 2024 donde el SENA 
atendió lo ordenado por el Juzgado Doce Administrativo de Oralidad del suscrito en Bogotá 
seccion 2º que dispuso “ exhortar a la Comisión Nacional Del Servicio Civil para que acate 
el fallo constitucional T 340 del 2020 que dispuso la aplicación retrospectiva y la ley 1660 
de 2019 dentro del proceso de OSCAR IVAN ORTIZ – MADGA BIBIANA MARTINEZ Y 
DOLLY PATIÑO CAMACHO contra  la Comisión Nacional  del Servicio Civil  
 
6.4.- Copia de la cédula de ciudadanía. 
 
7.- JURAMENTO. Declaro bajo la gravedad de juramento, que no he interpuesto acción de 
tutela en algún despacho judicial por los mismos hechos. 
 
8.- NOTIFICACIONES.  
 
8.1.- PARTE DEMANDADAS:  
 
8.2.- Servicio Nacional de Aprendizaje Sena Seccional Tolima : Cra 4 Estadio Calle 44 Av 

Ferrocarril Ibaguè Tolima correo electrónico: 

judicialtolima@sena.edu.co - servicioalciudadano@sena.edu.co   

8.3.- Comisión Nacional de Servicio Civil Cra 16 # 96 – 64 piso 7 Bogotá D.C, EMAIL. 
atencionalciudadano@cnsc.gov.co.  
 
8.4- PARTE DEMANDANTE: Barrio Jordán 4 Etapa Manzana 1 Casa 13 Celular: 
3209034519 correo electrónico: jaignermr@hotmail.com 
 
 
Cordialmente, 
 
 

 
 
JOSE AIGNER MURILLO RAMIREZ 
C.C.N   93366231 
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